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Resolución Rectoral N" 0599-2025-UNAP
lquitos, 20 de mayo de 2025

VISTO:

El lnforme N" 301-2025-UGT-SG-UNAP, presentado el 19 de mayo de 2025, por la iefa de la Un¡dad de
Grados y Títulos, med¡ante el cual remite dos (2) expedientes para conferir grado académ¡co de bachiller,
aprobado por la Facultad de Cienc¡as de la Educac¡ón y Human¡dades de la Universidad Nac¡onal de la
Amazonía Peruana;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 44" de la Ley Un¡versitaria N" 30220 establece que las un¡vers¡dades otorgan los grados

académ¡cos de Bachiller, Maestro, Doctor y los títulos profesionales que correspondan, a nombre de la
Nación (...);

Que, el artículo 45" de la m¡sma ley, prescribe que la obtención de grados y títulos se realiza de acuerdo a

las exigenc¡as académicas que cada un¡vers¡dad establezca en sus respectivas normas ¡nternas, y el numeral
45.1) prec¡sa que entre los requ¡s¡tos mínimos para la obtención del grado de Bach¡¡ler se requiere haber
aprobado los estudios de pregrado, asícomo la aprobación de un traba.io de ¡nvestiBac¡ón y el conocim¡ento
de un id¡oma extranjero, de preferencia inglés o lengua nativa;

Que, la déc¡ma tercera d¡spos¡ción complementar¡a transitoria, excepción para estud¡antes matriculados a

la entrada en v¡genc¡a de la ley, menciona que los estudiantes que a la entrada en vigencia de la presente

ley, se encuentren matriculados en la universidad no están comprendidos en los requ¡sitos establec¡dos en
el artículo 45" de la presente ley y sus modificator¡as;

Que, el artículo 59" del Estatuto de la Un¡vers¡dad Nac¡onal de la Amazonía Peruana, aprobado con

Resolución de Asamblea Universitar¡a N" 003-2021-AU-UNAP, del 31 de marzo de 2021, establece que la
graduación y t¡tulación un¡vers¡taria es la culmináción del proceso de estudios curriculares en la UNAP, que

se acredita con la obtención del d¡ploma de grado académico o del título profesional;

Que, el artículo 60" del mismo Estatuto, prec¡sa que la UNAP otorga los grados académicos de bach¡ller,

maestro, doctor y los títulos profesionales que correspondan, a nombre de la nac¡ón. La UNAP, al alcanzar

la acreditac¡ón por parte del organ¡smo competente en materia de acreditación, puede hacer mención de

tal condic¡ón en el grado o título a otorgar;

Que, el literal a) del artículo 62" del Estatuto de la Un¡versidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP),

dentro de los requ¡sitos para obtener el grado académ¡co de bach¡ller, establece que se requiere haber
apFobado los estud¡os de pregrado, así como la aprobación de un trabajo de ¡nvest¡gac¡ón y el conoc¡m¡ento
de un (1) idioma extraniero, de preferencia inglés o lengua nativa;

Que, con Resolución del Consejo Un¡versitario N' 101-2018-CU-UNAP, del 18 de octubre de 201.8, se

resuelve aprobar las modificaciones de la vers¡ón actual¡zada del "Reglamento de Grados y Títulos de la

Universidad Nacional de la Amazonía Peruana";

Que, por las razones expuestas, es procedente confer¡r los grados académicos sol¡citados, por haber
cumplido con los requisitos académ¡cos y legales pertinentes;
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Que, estando al acuerdo del Consejo Un¡versitar¡o, en la sesión ordinaria del 25 de octubre de 2021,
contenida en la Resoluc¡ón del Consejo Universitar¡o N" 153-2021-CU-UNAP, del 26 de octubre de 2021, que

otorga al rector en su condic¡ón de pres¡dente del Consejo Universitario, la facultad de conferir los grados

académicos y los títulos profesionales aprobados por las facultades y Escuela de Postgrado, así como
otorgar distinciones honoríficas y reconocer y val¡dar los estudios, grados y títulos de un¡vers¡dades
extranjeras, a propuesta de las ¡nstancias correspondientes, cuando la UNAP está autor¡zada por la

Super¡ntendencia Nac¡onal de Educación Superior Universitaria (Sunedu);
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De conformidad con los alcances de los artículos 44" y 45" de la Ley Universitaria N" 30220, el artículo 59",
60 y literal a) del artículo 62' del Estatuto de la UNAP y el Reglamento de Grados y Títulos de la UNAP, y sus

mod¡ficatorias; y,

En uso de las atr¡buc¡ones que conf¡eren la Ley N" 30220 y el Estatuto de la UNAP, aprobado con Resoluc¡ón
de Asamblea Univers¡taria N' 006-2024-AU-UNAP, y sus modif¡cator¡as;

SE RESUELVE:

¡RTíCUt-O pRtfvlenO.- Confer¡r el grado académico de bach¡ller a los sigu¡entes egresados

FACULTAD DE ctENclAs DE LA EDUcAcróN y HUMANTDADEs

BAcHTLLER EN toucrclóru
pnocRlwr rcaoÉMrco DE pRoFEStoNALtzAcróN DE DocENTEs No rruLADos y

AUxtLTARES DE EDUcActóN

lnríCUIO StgUlOO. - Encargar a la Secretaría General de la Univers¡dad Nac¡onal de la Amazonía Peruana
para que a través de la Un¡dad de Grados y Títulos proceda a expedir los d¡plomas correspond¡entes, prev¡o
registro en el libro respect¡vo

, comuníquese y archívese

noza

R Kadhir Benzaqu Tuesta
SECRETARIO GENERAI.

1. LESIER TUANAMA PIZANGO

2. ERY CENEPO GUTIERREZ

D¡st.: vRAC,FCEH,DRAA,UGf,LeS(2).,lnt(2).,SG,Afchivo(2)
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